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t'Año de la lnnovación y la Competitividad,,

Resolucîón Núm.002'2019, (Adendum a la Resolución 001-Z0TB de fecha ll de julio de
20lB) que modifìca la Ëstruccura Organizativa del lnsrituto de Estabilización åe precios
(lnespre).

CONSIDÊRANDO: Que el lnstîtuto de Esrabìlización de Precios (f nespre), está ínmerso
en un Proceso de instìcucionalizacÎón y desarrollo de los subslsremas de gestión de la función
públìca,

CONSIDËRANDOT Que la Ley Núm.41-08 de Función Pública, del l6 de enero de 2008,
que crea la Secretaria de Admînistración Pública, hoy Ministerio de Administracíón pública,
en su artículo 8, numor¿les 12, faculta a este Ministerio, a evaluar y proponer las reformas de
las estructuras orgánica y funcional de la administración pública.

CONSIDERANDO: Que uno de los elementos básicos para la aplicación y sosronibilidad
del proceso de Reforma y Modernización del Esrado y de su Adminisrración pública es la
necesaria implanucÎón de las normas regulaCoras de la Ley de Función públìca Núm.41-0g,
del l6 de enero del 2008, a fìn de promover el forcalecimlenro instirucional, el desarroilo y
motivación de sus rêcursos humanos, así co no, la profesionalización de la Adminisrración
Pública,

coNslDËRANDo: Que la estructura organizativa y de cargos de esca lnsticución, cjebe
estar orientada en funciôn de la misiôn, visión, objetivos y esrrategias insritucìonales,
tomando en cuenta las modernas corriences de gesrión, de forma ml quJse racíonaljcen los
recursÕs disponibles y cumpla con efìcîencia las funciones para la.s cuales fue creada, y asumir
nuevos roles ccndenres a elevar el nivel de panicipación social.

coNslÞ=RANDQ: Que el lnsticuto de Esubifización de Precios (lnespre), debe conrar
con los inscrumentos adminisct'acivos <¡ue le pernrien desarrollar con eficiencia sus funcion
y asumir nrjevos rcles tendentcs a elevar el nivel de elìciencia cle sus servicios.
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VISTAS:

La €onscitución de la República Dominicana proclamada el I 3 de junìo del
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Ley Núm. 747-12- orgánica dc Aclminisrración pública, de fecha 9 de agosro d 2,¡unPe

Ley Núnr. l-12, de la Ësffaregia Nacional de Desarrollo de ?-030, <Je fecha 25 de
ensro de 2012.
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Ley Núm. 526-69, de fecha ll de diciembre de 1969, que crea

Ëstabílización de Precios lnespre.

Ley Núm.41-08, de fecha l6 de enero de 2008, de Función pública.

Ley Núm.05'07, de fecha 05 de enero de 2007, gue crea el Sisrema lntegrado rie

Administración Financiera del Ëstado.

Ley Núm. 498-06, de fecha 28 de diciembre de 2006, de Planilìcación e lnversión

Pública.

Ley Núm. 340-06, del l8 de agosro de 2006, sobre compr¿s y conrraraciones de

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado

Ley Núm. 449-a6, rle fecha 06 de diciembre de 2006, que modifìca la Ley Núm.340-

06 sobre compras y contracaciones de Bienes, servicios, Obras y concesìones.

Ley Núm. 423-06, de fecha I7 de noviembre de 2006, ley orgáníca cíe presupuesto

para el Sector Público (Art. 3 l, pårrafo l).

Ley Núm. 200-a4, de fecha 28 de julio de 2004, Ley General de Libre Acceso a ìa
lnformación Pública, gue crea la Oficina de Acceso a la lnformación, y su reglamento
de aplicación establecido mediante el Decreco No. 130-05 del 25 de febreroãe 2005.
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Decreco Núm.527'09, del 2l de julio de 2.009, medíante el cual crea el Reglamento
de Escructura Organizativa, Cargos y Polltica Salarial (De Aplicación de la L-ey Núm.
4 r -08).

Decreto Núm. 668'05, del l2 de diciembre de 2005, declara de íncerés nacional la
profesionalízación de la Función Pública. y el diseño de estruccuras homogéneas que
sirvan de integración y coordînación transversales en las åreas ."rponralrlus de las
fi¡nciones jurídico-legales, administrativo-fìnancieras, recursos humanos, inforrnación,
estadísticas, planilìcación, coordinación y ejecución de proyecros de cooperación
internacíonal y tecnofogías de la información y comunicación.

Decreto Núm. 586-96, del l9 de noviembre de 1996, que aprueba el Manual General
de Cargos Civiles Clasîfìcados del Poder Éjecurlvo, como base têcnica del Sisterna de
Servicio Civil y Camera Administrariva, elaborado por la Ofìcina Nacional de
Adminiscración y Personal.

Resolucîón Núm.51-2013, del 03 de dicìembre de 2013, queaprueba los Modelos de
Estructura organizativa de las Unidades de Tecnologías de la lnformación y
Comunicación (TlC).
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Resolución Núm. l4-20t3, del I I de abril de 2013, que aprueba
Escructura Organízativa de las Unidades lnsticucionales de Planifìcación y Desarrollo
(ulPyD)"

Resolucìón Núm. 194-2012, del 0l de agosto de 2012, que aprueba la Esrruc¡ura
organizaciva y de cargos de las ofìcinas de Acceso a la lnformación Pública.

La Resolución Núm, 05-09 del 4 de mazo del 2009, que modìfica el insrruccivo para
el Análisis y Diseño de Estructuras O!€anizat¡vas en el Secror Público aprobado
mediance Resolución Núm. 78-06, del 23 de noviembl-e del 2006.

Resolucíón Núm. 08-09, del 4 de marzo de 2009, que modifica cl lnsrrucrivo para el
Análisis y Diseño de Esructuras Organizativas Cel Sector Público aprobado por
Resolucíón Núm. 78.06, del 23 de noviembre de 2006.

Ën uso de nuestras facultades legafes, dictamos la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO l: Se crea cjoncro cJe la Êstructura Organizariva de TNESPRE el Þepartamento
de Normas, Sístemas, Supervislón y Seguimiento, con el objetivo de coordinar ), manrener
un plan inregrado para el conrol de los recursos económ¡cos y operaciones, mediante la
aplicación de las normas y procedirnientos inscitucíonales. baio la dependencìa direcca de la
Dirección Eiecutiva, Este Þepartamento rendrá una vigencia rransiroria, en cumplimienro a
las disposiciones del Art.3 de la Ley Núm. 10-07, de fecha 0B de enero de 2007, que
instituye el Sistema Nacional de Concrol lnterno, hasu tanto la Contraloría General de la
República, disponga el proceso de desarticulación de dicha unidad organìzariva y ia
reubicación del personal que la integra, en coordlnacíón con el Ministerio deÁdmin¡srración
Pública. Él mismo quedara lntegrado por las siguienres unidades organizativas:

o División de Fiscalización, con:

. Sección de Operaciones lnrernas

. Sección de Operaciones Externas

o Sección de Revisión lnterna
o Secciôn de Normarivas, Seguimiento y Enlace

ULO 2: Conforme a los cambios señalados mediante la presente Resoluciôn, e[
de esu lnsticución, se consigna anexo a la misma.

Av. 27 de Febre¡o, Plaza da La Eandera, Santo Dorningo, D, N., Repúrblîca Dominìcana, Código postal 1 Cl37
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nnfícUlo 3: Se insruye al Departamenro de Recursos Humanos para que realice las
adecuaciones en nómína necesarias para la implementación de las disposìciones conrenìdas
en esta Resolución.

DA,ÞA: Fn la ciudad de Santo Domíngo, Disrìto Nacional, Capiral de la Repúblìca
Dominicana, a losocho (8) días, del rnes de abrildel año dos mil diecinueve (2019).

lYayor. ral. Dr. forge ßadhamés Zorci
del lnstituto de Estabilización de Precíos (lNESpRÊ)

Refrendada por el Ministerio de Administración pública (ì4Ap)

Lic amón Ventura Camejo
Min de Adminlsrración Pública (
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